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NOTA PRELIMINAR Y AGRADECIMIENTOS

El presente trabajo es producto de una investigación que comencé en el 
último año de mi carrera de derecho, que continué en mis estudios de máster 
y cuyos primeros resultados cristalicé, de modo más o menos coherente y ar-
ticulado, en el marco de mis estudios de doctorado.

Varias partes del presente libro, en cuanto productos vivos de una inves-
tigación que aún no ha terminado, han sido previamente publicadas (o ya se 
encuentran aceptadas para publicación) en los siguientes lugares (aunque, en 
algunos casos, en versiones ligeramente diferentes):

1.  Rabanos, J., 2025: «Joseph Raz y el deber de obedecer al derecho», 
Revista Latinoamericana de Filosofía Política (en prensa).

2.  Rabanos, J., 2023: «Back to (Law as) Fact», Materiali per una storia 
della cultura giuridica, 2023/1: 205-232.

3.  Rabanos, J., 2022, «Autoridad, condición de justificación normal y 
test de legitimidad. Revisitando la concepción de la autoridad como servicio 
de Joseph Raz», Revista Telemática de Filosofía del Derecho, 25: 167-197.

4.  Rabanos, J., 2022: «Hobbes, Raz, y dos modelos opuestos de auto-
ridad. Breves consideraciones acerca de similitudes, diferencias y (falta de) 
utilidad práctica de dos modelos opuestos de discurso», Eunomia, 23: 47-64.

5.  Rabanos, J., 2022: «La máquina del derecho y sus engranajes. Karl 
Olivecrona sobre derecho, autoridad, y normas jurídicas como imperativos 
independientes», Analisi e diritto, 2021/2: 145-177.

Resumir en un par de páginas la cantidad de personas que me han acompa-
ñado en estos años de trabajo, y que han sido directa o indirectamente respon-
sables de que haya podido concluir este libro, es realmente una tarea imposible. 
Haré de todas formas mi mejor esfuerzo, disculpándome por anticipado por los 
olvidos en los que incurriré, comenzando desde el presente hacia el pasado.
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ACLARACIONES FORMALES

—  Las comillas simples (‘ ’) han sido empleadas para hacer mención a 
conceptos.

—  Las comillas dobles (“ ”) han sido empleadas para hacer énfasis en 
ciertos términos o expresiones, y para hacer mención a enunciados.

—  Las comillas angulares (« ») han sido empleadas para efectuar citas 
textuales.

—  Todas las traducciones que provienen de obras originales en idioma no 
castellano, que aparecen listadas en la bibliografía sin que se indique el uso de 
alguna traducción oficial, han sido realizadas personalmente por la autora. En 
estos casos, se ha incluido la transcripción del texto en su idioma original en 
nota al pie, salvo en aquellos casos en que la cita misma se encuentra en una 
nota al pie.

—  Todas las referencias a “capítulos” y a “puntos”, sin indicar ninguna 
referencia bibliográfica en particular, deben ser entendidos como haciendo 
referencia a la presente investigación.



INTRODUCCIÓN

LA AUTORIDAD Y SUS DISCURSOS

‘Autoridad’ es una de esas palabras que parece permear todos los contex-
tos en los cuales una persona lleva adelante su vida, y a la cual se encuentran 
asociadas una infinidad de emociones y reacciones diferentes. Es ampliamen-
te usada para explicar, justificar y criticar tanto personas como acciones. Es 
usada también para expresar apoyo y expresar rechazo, para guiar el com-
portamiento ajeno y para dar información. ‘Autoridad’ parece así una palabra 
omnipresente que siempre está en los entretelones de la mente y que tiene una 
profunda influencia en la vida de las personas, especialmente en el marco de 
una vida en sociedad en la cual existe algún tipo de derecho, incluso sin que 
se tenga una idea acabada de en qué consista, o sin que se tenga una posición 
tomada acerca de la utilidad, la necesidad o la legitimidad de su existencia y 
alcances.

Lo anterior puede verse reflejado en siglos, incluso milenios, de estudios 
acerca de la autoridad que abarcan innumerables campos del conocimiento. 
Es posible que existan tantos discursos diferentes acerca de la autoridad como 
autores haya habido en el mundo, especialmente si se considera la estrecha 
relación que existe entre conocimiento, verdad y poder. Esto es especialmente 
cierto para discursos justificativos acerca de la autoridad, los cuales pretenden 
establecer las razones o condiciones por las cuales un determinado sujeto, 
grupo o institución debe poseer (o se justifica que posea) determinado control 
o influencia sobre la esfera de acción o elección de otros. Sin embargo, tam-
bién es cierto para discursos descriptivos, cuya falta de claridad o confusión 
con discursos justificativos puede resultar en la imposibilidad de comprender 
el mundo social que nos rodea y que también es moldeado por nuestra auto-
comprensión de este.
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En este marco, el presente trabajo se propone reconstruir y analizar crí-
ticamente algunos modelos de discurso acerca de la autoridad que han sido 
ofrecidos en el ámbito de la teoría y la filosofía del derecho contemporáneas. 
Diversas intuiciones se encuentran en la base de este objetivo. Por un lado, 
el presupuesto de que pueden encontrarse determinadas similitudes entre di-
ferentes discursos, suficientes para abstraer algunas variables que permitan 
la elaboración de modelos abstractos de discurso. Estos modelos pueden ser-
vir para establecer mejores comparaciones y análisis críticos entre diferen-
tes discursos particulares. Por el otro, el presupuesto de que es provechoso 
analizar globalmente los discursos acerca de la autoridad, tomando en cuenta 
no solo el contenido y los tipos de conceptos utilizados sino, también, el tipo 
de metodología adoptada, la posición metaética asumida, los compromisos 
ontológicos subyacentes, y la postura con respecto a la relación entre la moral 
y el derecho.

Finalmente, también se encuentra el presupuesto de que el hecho de que 
sea difícil o imposible ofrecer un desarrollo original acerca de un tema como 
este (un caso claro de «nihil novum sub sole») no obsta a un objetivo más 
modesto: ofrecer herramientas analíticas para clarificar tanto el contenido del 
debate como el modo en el cual se lleva a cabo, y la forma en la cual podría 
ser más provechoso continuarlo adelante. Esto último incluye, por una parte, 
analizar críticamente la delimitación del debate tal cual ha sido planteado y 
discutido en la literatura considerada “estándar” en la filosofía del derecho en 
las últimas cuatro décadas. Por la otra, considerar la posibilidad de que exista 
una delimitación diferente que la haga menos dependiente de algunos presu-
puestos metodológicos, ontológicos y metaéticos que parecen formar parte de 
la delimitación actual.

Siguiendo este lineamiento, el desarrollo del presente trabajo se llevará a 
cabo en tres partes. La primera parte es una parte metodológica. Allí, se ofrece-
rán un primer planteo de los problemas de la autoridad, especialmente aquellos 
relacionados con la indeterminación del término y los interrogantes que lo invo-
lucran, y un conjunto de herramientas para un análisis del concepto de autori-
dad. Además, se ofrecerán un breve análisis de diferentes tipos de autoridad que 
pueden encontrarse en la literatura contemporánea y un primer acercamiento al 
campo semántico del término que incluye las nociones de poder, competencia, 
normatividad, proferencias autoritativas y obediencia [capítulo I].

La segunda parte es una parte metateórica, dedicada a la reconstrucción y 
análisis crítico de tres modelos de discurso acerca de la autoridad: el modelo 
raziano (representado por los trabajos de Joseph Raz) [capítulos II y III], el 
modelo normativista  1 (representado por los trabajos de John Finnis) [capítu-

1  Me ha sido señalado por Eric Millard que la elección del rótulo ‘normativista’ puede dar espacio 
a confusiones, especialmente por el uso conocido del mismo término para designar el positivismo de 
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los IV y V] y el modelo empirista (representado por los trabajos de Karl Oli-
vecrona) [capítulos VII y VIII]. A cada modelo le son dedicados dos capítulos: 
un primer capítulo de íntegra reconstrucción conceptual [capítulos II, IV y 
VII] y un segundo capítulo de íntegro análisis crítico [capítulos III, V y VIII].

Cada reconstrucción conceptual está basada en las mismas variables cen-
trales: una reconstrucción de la posición metodológica tanto en general como, 
en particular, acerca de los conceptos; y una reconstrucción del concepto de 
autoridad relacionado específicamente con el derecho, con especial atención 
dedicada a los elementos o propiedades que lo componen según cada mode-
lo. Cada análisis crítico está basado en cada uno de los puntos desarrollados 
en el correspondiente capítulo de reconstrucción. Además, se ha dedicado un 
capítulo entero al debate —entre el modelo raziano y el modelo normativis-
ta— acerca de una variable central: la existencia (o no) de un deber general de 
obediencia al derecho qua derecho [capítulo VI].

La elección de estos modelos fue guiada por las siguientes consideracio-
nes. La primera son las diferencias entre las metodologías que estos adoptan, 
y los presupuestos ontológicos y metaéticos que aceptan. La segunda es que 
cada uno de estos modelos es una representación, respectivamente, del posi-
tivismo jurídico, del iusnaturalismo y del realismo jurídico. Similares con-
sideraciones guiaron la elección de los autores representantes. Por un lado, 
Joseph Raz fue elegido porque su obra ha delimitado el campo de discusión 
con respecto a la autoridad, en filosofía y teoría del derecho, en las últimas 
décadas. Por otro lado, John Finnis fue elegido por ser un claro y reconocido 
representante de la así llamada nueva escuela iusnaturalista. Finalmente, Karl 
Olivecrona fue elegido por ser un realista jurídico (escandinavo) que se dedicó 
especialmente a analizar cuestiones de autoridad. Además, estos tres autores 
coinciden en dar al análisis del lenguaje y a la reconstrucción conceptual un 
lugar de suma importancia en el marco de sus discursos.

Finalmente, la tercera parte es una parte teórica, dividida en tres partes 
[capítulo IX]. Primero, se ofrece un balance del análisis crítico de cada uno 
de los modelos considerados de modo individual. Luego, se ofrece un balance 
general de los modelos considerados en conjunto, en el cual se llevan a cabo 
algunas comparaciones y se analizan críticamente las ventajas y desventajas 
de unos y otros. Por último, se ofrecen algunas reflexiones sobre cuáles se-

tipo kelseniano (positivismo normativista), y que probablemente el rótulo ‘normativo’ hubiese sido 
una elección más adecuada. Creo que el apunte es correcto, y que la elección del nombre del modelo 
normativista (aquí vinculado con un autor representante de la escuela iusnaturalista contemporánea) 
merece una justificación. En primer lugar, la elección involucra un intento de representar desde el ini-
cio la estrecha vinculación general del modelo así nombrado con valores y elementos valorativos. En 
segundo lugar, involucra un intento de no asociar exclusivamente el uso de un concepto normativo de 
autoridad a un único modelo de los analizados. Estas han sido las razones por las cuales se ha escogido 
‘normativista’ en vez de ‘normativo’ al momento de dar nombre a este modelo.
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rían, a mi entender, las formas que deberían ser abandonadas y aquellas que 
deberían ser adoptadas para poder ofrecer una definición de autoridad útil y 
aceptable para todos los participantes del debate: una que requiera el menor 
compromiso posible con determinadas posiciones ontológicas y metaéticas, y 
a partir de la cual no solo puedan elaborarse discursos normativos, evaluativos 
o justificativos, sino principalmente discursos descriptivos adecuados para dar 
cuenta de casos reales de autoridad.



CAPÍTULO I

LA AUTORIDAD: UN PROBLEMA PARA ARMAR

«You can’t expect to wield supreme executive power just ’cause some wa-
tery tart threw a sword at you!! I mean, if I went ’round, saying I was an em-
peror, just because some moistened bink had lobbed a scimitar at me, they’d 
put me away!».

Dennis, el campesino constitucional
Monty Python and the Holy Grial (1975)

1.  LOS PROBLEMAS DE LA AUTORIDAD

1.1. � ‘Autoridad’: indeterminación, multiplicidad de funciones  
del lenguaje y transversalidad en diversos campos de estudio

‘Autoridad’ es un término utilizado muy extensamente y considerado de 
la mayor importancia. Al mismo tiempo, sin embargo, es fuertemente contro-
vertido y profundamente indeterminado. A primera vista, a mi entender, hay 
cuatro grandes fuentes de problemas o dificultades al intentar tratar el tema.

La primera es la indeterminación de ‘autoridad’. En lenguaje ordina-
rio, ‘autoridad’ aparece en una multiplicidad de enunciados que no parecen 
ni siempre emitidos en los mismos contextos, ni con la misma denotación: 
enunciados tales como “X tiene autoridad sobre Y”; “X tiene autoridad para 
realizar el acto Z”; “La autoridad de X es indudable”; “X es una autoridad (en 
A)”, y “X es la autoridad última del sistema”. Esta circunstancia se vuelve aún 
más difícil teniendo en cuenta la multiplicidad lingüística, donde el término 
‘autoridad’ en diferentes lenguajes (authority, autorité, autorità, autoridade, 
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Autorität...) puede o no padecer de indeterminación o bien, si lo hiciese, quizá 
no es la misma que en las otras lenguas  1. La vaguedad y la textura abierta del 
lenguaje, en su medida, también tienen su cuota de participación  2.

Otra de las dificultades es la multiplicidad de niveles, funciones o usos 
de lenguaje  3 de los enunciados en los cuales el término ‘autoridad’ aparece 
utilizado. Los ejemplos de enunciados del párrafo anterior, a primera vista, pa-
recen enunciados meramente descriptivos. Sin embargo, un enunciado como 
“X tiene autoridad para realizar el acto Z” puede ser descriptivo o prescriptivo, 
de acuerdo con el contexto. Puede querer expresar que, de hecho, “X tiene 
autoridad para realizar el acto Z” (referido a un cierto estado de cosas en el 
mundo), o bien puede ser un acto prescriptivo cuyo contenido sea una norma 
tal que “X tiene autoridad para realizar el acto Z”, en el sentido de que X tiene 
el derecho o la competencia para hacer Z.

Una ambivalencia similar puede surgir de enunciados que a primera vista 
parecen meramente prescriptivos, como “Y debe obedecer las órdenes de la 
autoridad X”: como en el caso anterior, puede ser tanto un enunciado pres-
criptivo como uno descriptivo (acerca, por ejemplo, de la existencia de un 
acto prescriptivo cuyo contenido es una norma). Otros enunciados parecen 
indudablemente prescriptivos, tales como “Debe considerarse que X es una 
autoridad”, etc. Lamentablemente, no siempre es claro en qué nivel, función o 
uso del lenguaje se han emitido los enunciados en análisis.

Una tercera dificultad, en parte relacionada con la anterior, es la falta 
de claridad en los discursos sobre la autoridad respecto de sus alcances o 
límites. Esto tiene que ver, en mi opinión, con al menos dos cuestiones. La 
primera es una no identificación de la existencia (o la no separación clara) 
de dos niveles de análisis básicos sobre la autoridad: por un lado, la iden-
tificación y, por el otro, la aceptación o atribución. La segunda es la falta 
de claridad al definir cuál es el ámbito circunscripto (teórico, académico, 
práctico) de alcance del discurso. Esto último puede tener el efecto sobre-
inclusivo de considerar los discursos como extensibles hacia todas las áreas 
del conocimiento (y afirmar, por ejemplo, que el mismo concepto de autori-

1  Esta es la razón por la cual el análisis, en el marco del presente trabajo, se centrará sobre concep-
tos y no sobre términos. Volveré sobre esto en el punto siguiente del presente capítulo.

2  Entiendo que, dependiendo de cómo se defina y en qué contexto se utilice, en menor medida ‘au-
toridad’ puede adolecer de vaguedad cuantitativa o por términos polares (con casos donde su aplicación 
no sea clara) y vaguedad combinatoria (con casos donde no sea claro cuáles sean las condiciones sufi-
cientes, entre las propiedades que pertenecen a la definición, para poder aplicar el término). Lo mismo 
con respecto a la textura abierta del lenguaje (cfr. Carrió, 2011: 31-36). Como veremos en el capítulo 
IX, esta cuestión puede ser más acuciante de lo que parece en el caso de ‘autoridad’.

3  Hablo de “niveles, funciones o usos del lenguaje” para no tomar aquí una posición determinada 
sobre el lenguaje, los actos de habla y la filosofía del lenguaje en general. Creo que la dificultad men-
cionada se mantiene de una forma u otra cualquiera sea la postura a la que se adhiera con respecto al 
lenguaje y, a mayor razón, dada la multiplicidad de posturas sobre el tema.
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dad funciona en todos los contextos); y/o, a la inversa, puede tener el efecto 
sub-inclusivo de no extenderlos hacia las áreas a las cuales podrían también 
corresponder.

Finalmente, una cuarta dificultad es la existencia de múltiples discursos 
sobre la autoridad que se consideran en “competición”. Aquí, el principal pro-
blema radica en la falta de claridad acerca de si la competencia es sobre el 
concepto mismo de autoridad o si, compartiendo un mismo concepto, se trata 
de una competencia entre diferentes concepciones (al menos, parcialmente 
incompatibles). Un problema ulterior radica en la dificultad de establecer si 
efectivamente se trata de discursos comprehensivos en competición, mutua-
mente excluyentes, o si en realidad se trata de discursos no comprehensivos 
y parcialmente compatibles, o discursos comprehensivos y compatibles dado 
que simplemente se trata de análisis complementarios desde diferentes puntos 
de vista o áreas del conocimiento.

En el presente trabajo se intentará ofrecer un análisis de la autoridad que, 
justamente, evite incurrir (al menos, de modo flagrante) en las dificultades 
anteriores.

1.2.  Las preguntas acerca de ‘autoridad’

Cuando se investiga sobre la autoridad, existen al menos dos tipos de in-
terrogantes: preguntas acerca del ser y preguntas acerca del deber ser de la 
autoridad. Así, podrían considerarse interrogantes sobre la ontología de la 
autoridad (“¿Qué es la autoridad?”) y sobre la deontología de la autoridad 
(“¿Qué/Cómo debe ser la autoridad?”). Si se considera que todo interrogante 
ontológico puede ser analizado con mayor provecho en términos conceptua-
les, podríamos decir entonces que hay dos grandes líneas de investigación: las 
preguntas conceptuales y las preguntas normativas.

Las preguntas conceptuales giran en torno a interrogantes como los si-
guientes: ¿cuáles son los elementos del concepto de autoridad? ¿Son esos ele-
mentos condiciones necesarias, suficientes, o necesarias y suficientes del uso 
del término? ¿Qué tipo de elementos son? ¿Qué tipo de concepto es, o qué 
tipo de concepto puede ser? ¿Cuál es el referente semántico, o aquello que 
sería denotado, por el término? ¿Cuáles son las condiciones de verdad (si las 
hay) de los enunciados que usan el término?

Las preguntas normativas, por su parte, giran en torno a interrogantes 
como los siguientes: ¿qué debe hacerse frente a la autoridad? ¿Puede exis-
tir una autoridad legítima? ¿Cuál o cuáles serían las condiciones que debería 
cumplir una autoridad para ser legítima? ¿Existe un deber de obedecer a la 
autoridad? ¿Cuáles serían, en todo caso, el contenido y los alcances de ese 
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deber? ¿Bajo qué condiciones debería ser aceptada o ser obedecida una auto-
ridad? ¿Puede ser en algún caso moralmente justificado actuar con base en una 
orden? ¿Es compatible la autoridad con la autonomía?

Las preguntas tanto conceptuales como normativas que pueden concebirse 
son quizá innumerables, por lo cual los párrafos anteriores deben entenderse en 
modo únicamente ejemplificativo. Un punto interesante, sin embargo, es una 
pregunta ulterior (o meta-pregunta): ¿existe alguna relación entre los tipos con-
ceptual y normativo de preguntas? De existir, ¿de qué tipo sería esta relación?

Al respecto, entiendo que pueden encontrarse dos grandes posiciones. La 
primera es que las preguntas pueden considerarse completamente por separa-
do: no existiría una relación necesaria conceptual o de otro tipo entre una y 
otra. La segunda es que las preguntas no pueden considerarse por separado, 
pues existe una relación necesaria entre ellas dado que la segunda tiene prio-
ridad sobre la primera. En otras palabras: esta segunda posición sostiene que 
no pueden analizarse conceptos sin introducir consideraciones acerca de su 
justificación.

2.  EL CONCEPTO DE AUTORIDAD

2.1.  ‘Autoridad’ como concepto

2.1.1.  El camino de la reconstrucción conceptual

Uno de los modos de superar la primera dificultad señalada al inicio es 
analizar ‘autoridad’ como concepto. Pueden esgrimirse al menos tres razones 
a favor de esta elección  4: i) la no univocidad de correspondencia entre pala-
bras y conceptos (implica que dos o más palabras pueden expresar el mismo 
concepto, mientras que una misma palabra puede ser utilizada para expresar 
dos o más conceptos); ii) la circunstancia de que, en general, el significado se 
encuentra ligado a enunciados y no a palabras aisladas; y iii) el evitar incurrir 
en la falacia de reificación.

Esta última razón es, en mi opinión, particularmente relevante en el caso 
de ‘autoridad’. La falacia de reificación implica tratar a sustantivos abstractos 
como si fuesen nombres propios y denotasen entidades abstractas, como los 
nombres propios denotan individuos  5: en pocas palabras, tratar una abstrac-
ción (el concepto de autoridad) como si se tratase de un evento real o una 

4  Seguiré aquí a las razones dadas por Felix Oppenheim al proponer la reconstrucción de concep-
tos políticos. Cfr. 1987: 3 y ss.

5  Oppenheim, 1987: 4, citando a Pap y Kaplan.




